
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal - Petición de Herencia 

Demandante CLARA ROSA HOYOS DE FRANCO 
MARÍA MARIELA DEL SOCORRO HOYOS DE 
ZÚLUAGA 
JOSÉ ROLDÁN HOYOS GÓMEZ 
CÉSAR DE JESÚS HOYOS GÓMEZ 
LIGIA DE JESÚS HOYOS GÓMEZ 
FRANCISCO LUIS HOYOS GÓMEZ 
CARMEN EVA HOYOS DE CASTAÑEDA 
MARÍA NINFA HOYOS GÓMEZ 
MATÍAS NICOLÁS HOYOS GÓMEZ 
RAÚL MANUEL HOYOS GÓMEZ 
JACINTA MARLENY HOYOS GÓMEZ 
ANA LUCÍA HOYOS GÓMEZ 

Demandado OBDULIO QUINTERO HOYOS 
LUIS EDUARDO HOYOS SUÁREZ 
HÉCTOR SERNA HOYOS 
RAMÓN ANTONIO HOYOS SUÁREZ 
ROSARIO HOYOS SUÁREZ 
LUZ AMPARO QUINTERO HOYOS 
BLANCA QUINTERO HOYOS 
ELÍAS SERNA HOYOS 
LUZ HELENA SERNA HOYOS 
ERACLIO SERNA HOYOS 
CARLOS HOYOS SUÁREZ 
ROCÍO HOYOS SUÁREZ 
DARÍO QUINTERO HOYOS 
OLGA SERNA HOYOS 
MARÍA VICTORIA HOYOS ZÚLUAGA 
BEATRIZ EUGENIA HOYOS ZÚLUAGA 
PABLO ANDRÉS QUINTERO GONZÁLEZ 
GLORIA AMPARO GONZÁLEZ QUINTERO 
YULI MARITZA QUINTERO GONZÁLEZ 
JORGE ALIRIO GONZÁLEZ SALAZAR 
MARÍA DEL ROSARIO QUINTERO DE 
SALAZAR 
CLAUDIA YOLIMA SALAZAR QUINTERO 

Radicado 05697-31-84-001-2022-00321-00 

Providencia Auto # 0588 – Reconoce apoderado 

 

 



En atención al escrito allegado a través de correo electrónico del día 28 de abril de 2023, se 
RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor LUIS ALBERTO ZÚLUAGA GÓMEZ, portador de la 
T.P. 56.204 del C. S. de la J., e identificado con la C.C. 71.665.086, como apoderado judicial del 
demandado señor RAMÓN ANTONIO HOYOS SUÁREZ, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 065 

fijado el 3 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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